
Distrito Escolar Independiente de Tolar
Política de participación de padres y familias

¿Qué es? Tolar ISD está comprometido con nuestra visión: construir los líderes del mañana a
través de la educación con orgullo en el condado, la escuela y uno mismo. Nos
esforzamos por brindar una educación de alta calidad individualizada para cada
estudiante mediante el desarrollo y el mantenimiento de relaciones con las familias y
la comunidad. Una forma en que continuamos haciendo esto es participando en el
Programa Estatal Título I, Parte A. Este programa proporciona fondos para escuelas
de bajo nivel socioeconómico. A cambio, prometemos cumplir con las expectativas
establecidas para nosotros por la Agencia de Educación de Texas y el Departamento
de Educación de los Estados Unidos.

Expectativas y
objetivos

Los padres y las familias son los primeros maestros de un niño. Se imitan desde el
momento en que nacen. Por lo tanto, una relación mutuamente beneficiosa entre la
escuela y el hogar es lo mejor para todos los niños. La expectativa de nuestra política
de PFE es fomentar la comunicación y la toma de decisiones con los padres sobre el
desempeño de los estudiantes y apoyar el aprendizaje en colaboración. Nuestros
objetivos son:

● Comunicación bidireccional efectiva entre la escuela y el hogar que está
vinculada a una mayor tasa de finalización de la tarea, mejor atención durante
las tareas de instrucción, mayor participación de todas las partes y mejores
interacciones y relaciones entre padres, maestros y estudiantes.

● Si los padres de un niño están más involucrados en las experiencias
escolares, es más probable que el niño tenga calificaciones más altas, mejor
comportamiento, mejor asistencia y mejores habilidades sociales.

● Aprender juntos conduce a una mejor vida escolar y familiar.
● Ser un aprendiz de por vida puede prevenir algunos problemas de salud que a

menudo ocurren más adelante en la vida.

Tolar ISD: ● Crear un Comité basado en el sitio del distrito en el que se incluirán los
padres. Este comité planificará, desarrollará, evaluará, revisará y apoyará el
plan de mejora del distrito.

● Llevar a cabo reuniones periódicas en las que el Comité basado en el sitio del
distrito buscará la opinión de las familias, los miembros de la comunidad y los
educadores.

● Distribuya la Política de PFE, este documento, a los padres y la comunidad de
la siguiente manera:

○ Publicarlo en el sitio web de nuestro distrito y mantenerlo actualizado.
○ Publicándolo en nuestras redes sociales
○ Enviarlo por correo electrónico a todos los padres del distrito
○ Distribuir copias impresas y/o códigos QR a la versión electrónica en

todas las reuniones anuales de la escuela
● Tener un representante en la reunión anual de Título I de cada escuela
● Tener un representante en cada evento de PFE de la escuela
● Por solicitud, proporcione las calificaciones del maestro de un niño
● Realizar evaluaciones de cada evento de PFE en cada escuela, recopilar los

datos y entregar un informe
● Ayudar a las escuelas en las evaluaciones y la revisión de su política de PFE



y el pacto entre la escuela y los padres.
● Evaluar el Programa de Padres y Familias del Distrito y su política a lo largo

del año y revisarlo según sea necesario
● Brindar capacitación al personal profesional sobre las estrategias de PFE más

efectivas.
● Brindar capacitación a los padres sobre cómo navegar el sistema escolar.


